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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 1775

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2009.-

V I S T  O:
El Expediente MEOP-Nº 410.499/08, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas y;

CONSIDERANDO:
Que el FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE

INFRAESTRUCTURA REGIONAL (F.F.F.I.R.)
creado por Ley Nº 24.855, t iene como principales

objetivos asistir financieramente a las Provincias, al
Estado Nacional y a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, brindando financiamiento de obras de infraes-
tructura económica y social, tendientes a la utiliza-

ción de mano de obra intensiva, la integración nacio-

nal, la disminución de los desequilibrios socioeco-

nómicos, el desarrollo regional y el intercambio co-

mercial;
Que dicho FONDO permite garantizar más allá

del horizonte temporal de un ejercicio financiero,
permitiendo generar estabilidad en el programa pú-

blico de infraestructura social;
Que los proyectos que financia el FONDO FIDU-

CIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCT URA
REGIONAL (F.F.F.I.R.), son consistentes con el plan
de obra pública e infraestructura programados por el

Ejecutivo Provincial;
Que por Ley Nº 2487 promulgada por Decreto Nº

816/98 se adhirió a las prescripciones de la Ley Na-

cional Nº 24.855 del FONDO FIDUCIARIO FE-
DERAL DE INFRAEST RUCTURA REGIONAL
(F.F.F.I.R.) en los términos del Artículo 15º del De-

creto Nº 924/97;

Que dicha norma asimismo facultó a este Poder

Ejecutivo Provincial para la tramitación con el FON-

DO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAES-
TRUCTURA REGIONAL (F.F.F.I.R.), de los pro-
yectos y convenios de financiamiento de los Progra-
mas del citado FONDO FIDUCIARIO;

Que obran fundados antecedentes de los distintos
aportes financieros otorgados por el FONDO FI-
DUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTU-
RA REGIONAL (F.F.F.I.R.) a la Provincia para la
ejecución de las Obras �Ampliación del Puerto de

Puerto Deseado� y las distintas etapas del Aeropuerto

de El Calafate, cuya última Addenda Ampliatoria al

Convenio Mutuo de asistencia financiera, tuvo como
objeto el préstamo de más de PESOS ONCE MI-

LLONES ($ 11.000.000.-) con destino a la amplia-
ción de la cabecera de pista, calle de rodaje y plata-

forma del Aeropuerto de El Calafate;
Que en los actuados de marras, el nuevo Convenio

Mutuo de Asistencia Financiera entre el FONDO
FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTU-
RA REGIONAL (F.F.F.I.R.) y la PROVINCIA DE
SANTA CRUZ, posee como objeto la ampliación de

los edificios de la Aerostación del Aeropuerto de El

Calafate, obra que ha sido debidamente contemplada
en la Ley Nº 3050, manifestándose la continuidad de

la polít ica de expansión y mejoramiento de los servi-

cios aeroportuarios de la Provincia;
Que ante la restricción financiera vigente producto

de los avatares de la economía mundial, es razonable

y viable según Dictamen CGP-Nº 327/09 de la Con-

taduría General de la Provincia, de promover un en-

deudamiento de las características dispuestas en el

ANEXO I, atento a que el peso de los servicios de la
deuda y la amortización del capital no comprometen

sustancialmente los ingresos derivados de la Copar-
ticipación Federal de Impuestos;

Que no obran objeciones por parte de la Fiscalía de

Estado según lo emanado del Dictamen Nº 16/09,

aludiendo sustento legal para la operatoria en lo dis-
puesto por la Ley Nº 2487;

Por ello y atento al Dictamen SLyT-Nº 025/09,

emitido por la Secretaría Legal y Técnica de la Go-

bernación, obrante a fojas 52/54;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- APRO BAR en todas sus partes el
modelo de Convenio Mutuo de Asistencia Financie-
ra entre el FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE
INFRAESTRUCTURA REGIONAL (F.F.F.I.R.) por
una parte, y por la otra la PROVINCIA DE SANTA
CRUZ, el cual forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- AUTO RIZAR al Ministro de Econo-
mía y Obras Públicas a suscribir el Convenio men-

cionado en el Art ículo precedente con el Presidente

del Consejo de Administración como representante

del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Re-
gional.-

Art ículo 3º.- NO TIFICAR al FONDO FIDUCIA-
RIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA RE-
GIONAL  (F.F.F.I.R.) - Coordinador Ejecutivo - con
domicilio en Avenida Leandro Alem Nº 1074 - 6º Piso

- C.P. C1001AAR - Ciudad Autónoma de Buenos

Aires.-
Art ículo 4º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 5º.- PASE  a Secretaría  Legal  y  Técnica

de la Gobernación y al Ministerio de Economía y

Obras Públicas (quien remitirá copia del presente al

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regio-
nal) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-

cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-C.P. Diego Leonardo Robles

DECRETO  Nº 1795

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-

V I S T  O:
El Expediente MAS-N° 216.832/08, (seis cuer-

pos) elevados por el Honorable Tribunal Disciplina-
rio de la Administración Pública Provincial; y

CONSIDERANDO
Que por las actuaciones de referencia se tramitó el

sumario administrativo instruido en contra de la agente
de Planta Permanente - Agrupamiento Administrati-
vo - Categoría 16, doña Sandra Ester ALVAREZ, quien
prestaba servicios en la Dirección General de Tesore-

ría, como Jefa de Departamento de Pagos dependien-

te del Ministerio de Asuntos Sociales; concluyendo
que la participación de la nombrada en el caso inves-

t igado ha sido claramente demostrada, enmarcándose

su responsabilidad conforme lo establecido en el Ar-
t ículo 7 - Incisos 2), 3) y 5) de la Ley 591/67 en con-

cordancia con el Art ículo 8° Inciso f) del Decreto

Reglamentario N° 1543/67;

Que el sumario fue instruido a requerimiento de las
autoridades del Ministerio de Asuntos Sociales, me-
diante Resolución Ministerial N° 1638/08, a fin de

atribuir y/o deslindar responsabilidades de las pre-
suntas irregularidades detectadas y denunciadas opor-
tunamente por la responsable del área, todo ello en

virtud de las previsiones enmarcadas en el Decreto
N° 253/76;

Que tales irregularidades consist ían en que en el

Libro Banco llevado por la Tesorería General de ese

Ministerio, se constató el cobro de cheques confec-

cionados y presuntamente percibidos por la Jefa de
Departamento - señora Sandra Ester ALVAREZ, de
acuerdo a la documentación entregada por el Banco

Santa Cruz S.A, motivo por el cual se efectuó la

correspondiente denuncia penal ante la Seccional Pri-
mera de Policía de esta ciudad;

Que a tenor de las pruebas obrantes en autos, la
instrucción sumarial concluyó adjudicar responsabi-

lidad administrativa a la señora Sandra Ester AL-

VAREZ por considerar: � ...que su participación en el

caso ha sido claramente demostrada, por lo tanto
dada la gravedad del hecho que se le imputa, ponde-
ramos su responsabilidad de acuerdo a la violación en

cumplimiento de las siguientes normas...�, Artículo 7

- Incisos 2), 3) y 5) de la Ley Nº 591 en lo relacionado

a deberes y Art ículo 8° - Inciso f) de Decreto N°

1543/67 reglamentario del Estatuto;
Que posteriormente a fojas 961/67 y vuelta de

autos obra alegato de defensa impetrado por la seño-

ra Sandra Ester ALVAREZ en contra de dichas con-
clusiones, impugnando el proceso sumarial y ofre-
ciendo medidas probatorias;

Que a tales efectos, la instrucción sumariante se

avocó al tratamiento en forma exhaustiva y porme-

norizada de las impugnaciones efectuadas por la nom-
brada, produciendo parte de la prueba peticionada
por ella, insistiendo en todos sus términos en las

conclusiones anteriormente arribadas;
Que posteriormente el Ministerio de Asuntos So-

ciales dictó la Resolución N° 4004 con fecha 04 de

Noviembre de 2008; obrante a fojas 1109/1119, que
dispuso la elevación de los actuados al Tribunal de

Disciplina de la Administración Pública Provincial,

para el estudio de la sanción de EXONERACION de

la señora Sandra Ester ALVAREZ, tomando éste in-



Página 2 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 29 de O ctubre de 2009.-

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
B.O. Nº 4334 DE 12 PAGINAS

DECRETOS
SINTETIZADOS

midad a las facultades conferidas por la Ley de Pre-
supuesto Nº 3050, del Ejercicio 2009.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de Septiem-

bre de 2009 al ANEXO: Ministerio de Economía y

Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario Provincial,

al agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Ad-
ministra tivo - Categoría  22, señor Rafael Angel

ANDRADE (Clase 1958 - D.N.I. Nº 12.017.367),

proveniente del mismo ANEXO - ITEM: Subsecre-
taría de Obras Públicas.-

________

DECRETO  Nº 1777

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2009.-
Expediente MSGG-N° 319.853/09.-

ELIMINASE, a partir del día 1º de Septiembre del

año 2009, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría

General de la Gobernación - ITEM: Estadística y

Censos, una (1) Categoría 10 - Personal Administra-

t ivo y Técnico y CREASE en el ANEXO: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo

Agrario Provincial, una (1) Categoría 10, de igual

Agrupamiento Presupuestario, del Ejercicio 2009.-
TRANSFIERASE, a partir del día 1° de Septiem-

bre de 2009 al ANEXO: Ministerio de Economía y

Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario Provincial,

a la agente de  Planta Permanente - Agrupamiento:
Administrativo - Categoría 10, doña Lidia Claudina

SILVA (D.N.I.N° 18.614.24 1) proveniente del

ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la

Gobernación - ITEM: Estadísticas y Censos.-

________

DECRETO  Nº 1778

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2009.-
Expediente CAP-Nº 486.766/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del

año 2009, la renuncia al cargo de División Presupues-

to Gastos Plan de Obras, dependiente del Consejo
Agrario Provincial y a la Administración Pública Pro-

vincial, interpuesta por la agente Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 22, doña

Mirta Lucila BARRIA (D.N.I. Nº 10.503.334), con

situación de revista en el ANEXO: Ministerio de

Economía y Obras Públicas  ITEM: Consejo Agrario

Provincial, a los fines de acogerse a los beneficios de
la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 1779

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2009.-
Expediente CAP-Nº 486.720/09.-

NO MBRASE a partir del 1º de Abril de 2009 en

Planta Permanente del ANEXO: Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario

Provincial, al agente Hugo René NUÑEZ (Clase 1960
- D.N.I. Nº 13.729.497) - Categoría 21 - Agrupa-

miento: Profesional.-
ESTABLECESE, la rescisión automática a partir

del día 1º de Abril del año 2009, del Contrato de

Locación de Servicios, que oportunamente fuera au-

torizado mediante Decreto Nº 132-09, respecto al

agente que por el Art ículo 1º del presente es nombra-

do en Planta Permanente.-
TENGASE, por reducida a los efectos dispuestos

por el Art ículo 1o, el número de Cargos de la Planta de

Personal Contratado y Transitorio y por CREADA

la categoría asignada al agente en Planta Permanente

en el ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Pú-

blicas - ITEM: Consejo Agrario Provincial.-
INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-

neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-

túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de

Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo 16

de la Ley de Presupuesto Nº 3050, del Presupuesto

2009.-
FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras

tervención de competencia en los términos previstos

por el Art ículo 19 de la Ley N° 1615, instrumento

legal éste que fue debidamente notificado a la su-

mariada;
Que la referida agente tomó vista de los actuados

articulando las defensas legales que estimó necesa-

rias que lucen a fojas 1136/1145, interponiendo ac-
ción de nulidad, la caducidad de los plazos y propo-

niendo medidas;
Que según constancia de fojas 1149 se cursó nota

al Juzgado de Instrucción N° Uno de Río Gallegos

donde se encuentra radicada la causa caratulada:
�JARAMILLO,  MIRTA SUSANA S/ DCIA IN-

FRACCION AL ART. 174 ART. 5°� a fin de solici-

tar informe sobre la situación procesal de la agente
Sandra Ester ALVAREZ;

Que con fecha 18 de Diciembre el Tribunal de Dis-
ciplina dicta la Resolución N° 06/08 en la que com-

partiendo la opinión vertida por el servicio asesor

mediante Dictamen de fojas 1150/53 concluye que el
procedimiento sumarial se ha ajustado a la normativa
vigente, respetándose los derechos y  garantías que

le asisten a las partes; por lo que resolvió rechazar

las impugnaciones y nulidades planteadas por la agen-
te Sandra Ester ALVAREZ;

Que a tales efectos las Jurisprudencia ha entendi-
do que: �...El principio de la conservación de los

actos jurídicos y las reglas rectoras en materia

de nulidades tales como el interés en su declara-

ción está limitado por e l perjuicio causado por e l

acto que se  pretende inhábil -lo que hace inad-

misible  la nulidad por la nulidad misma- hacen

que las nulidades deben interpretarse  en forma

restrictiva y favorable  a la subsistencia y validez

del acto atacado� (Conf. Dictamen 195/77- T°

229 Pág 147- 13 de Mayo Administración de Par-

ques Nacionales Marcelo R. Stafforini- Subpro-

curador �SAIJ);
Que sobre la cuestión fondal el Tribunal Discipli-

nario sostuvo que los argumentos de la defensa, a
pesar de abarcar un arco amplio de objeciones sobre
el procedimiento sumarial y desestimaciones respec-
to de la prueba acumulada -en especial la documen-
tal- no logra articular un descargo atendible y serio
que rebata las conclusiones sumariales, por cuanto
se pierde en �discutir situaciones tangenciales a la

cuestión de fondo�. Por el contrario, a la dictaminante,

le resulta contundente la prueba documental -infor-
mativa acreditada que al coincidir con la declarativa
(testimoniales e indagatorias) le permite afirmar que
la agente Sandra Ester ALVAREZ ha actuado con fal-
ta de diligencia e imprevisión sin ejercer los debidos

controles sobre el manejo y el cuidado de fondos
públicos vulnerando de esta forma  deberes y prohi-

biciones fijados por la Ley N° 591, constituyendo

tal conducta Falta Grave que ha generado un perjui-
cio económico al Estado;

Que en consecuencia, evaluados los sucesivos in-
formes jurídicos, la prueba colectada en autos, y los

distintos argumentos defensivos, dicho Cuerpo Co-
legiado concluyó que la conducta de la agente Sandra

Ester ALVAREZ con relación a la causal prevista en

el Art ículo 39 Inciso 2) de la Ley Nº 591: �Falta

grave que perjudique material o moralmente a

la Administración�, se encuentra fehacientemente
demostrada;

Que de los actuados surge contundente la partici-
pación ilícita por parte de la agente sumariada, no

surgiendo de la investigación cursada como en la ins-
tancia llevada a cabo por ante el Tribunal Disciplina-
rio, prueba alguna que permita contrariar lo allí con-
cluido. Por otra parte, surge palmaria la falta de cola-
boración por parte de la señora Sandra Ester ALVAREZ
a fin de dilucidar el caso de autos ante este Tribunal,
lo que constituye un incumplimiento de sus obliga-
ciones funcionales, e implica un disvalor con conse-
cuencias negativas desde el punto de vista Adminis-
trativo, que puede ser calificado de � falta grave�;

Que sin pretender dar con la cifra exacta, que sin
duda es mucho mayor, la suma de dinero faltante,
correspondiente solamente a los trece cheques que
se mencionan a fs. 50, 51 y 52, que no fueron cobra-
dos por las empresas transportistas a las cuales se
habrían librado dichos cheques,  pero que sí fueron

debitados a la cuenta de Fondo Rotatorio N° 730267/6,

asciende  aproximadamente a la cifra de pesos veinti-

nueve mil doscientos setenta y uno con setenta y
cinco centavos ($ 29.271,75) y que hallándose bajo

su absoluta responsabilidad, la sumariada no puede
dar razón sobre el destino que corrió dicho monto,

constituyendo tal circunstancia un perjuicio econó-

mico o material para la Administración;

Que  asimismo  la agente planteó en sus descargos

que en su legajo se encuentra limpio de sanciones,
pretendiendo articular una circunstancia atenuante
para la aplicación de sanción, situación ésta que no

corresponde hacer lugar por cuanto la pérdida de con-

fianza en la que ha incurrido la sumariada, justifica la
sanción expulsiva, máxime cuando se ha lesionado la

credibilidad de la Administración Pública;

Que por lo expuesto y habiéndose dado acabado
cumplimiento a los derechos constitucionales que le
asisten a la afectada respecto de la garantía de defensa

y de debido proceso, el Tribunal de Disciplina de la
Provincia de Santa Cruz, coincidió plenamente con

las co nclusio nes ar ribadas p or  la Instrucción

Sumariante, atribuyendo en tal sentido, responsabili-
dad administrativa a la agente Sandra Ester ALVAREZ,
por haber incurrido en falta de cuidado y diligencia en
el manejo de fondos públicos, habiendo violado con

su conducta los deberes establecidos en el Art ículo 7

- Incisos 2), 3) y 5) y las prohibiciones fijadas en el
Art ículo 8 - Inciso 6), de la Ley Nº 591 concordante

con el Art ículo 8° - Inciso f) del Decreto Nº 1543/67

Reglamentario del Estatuto, constituyendo su proce-
der en la causal contemplada en el Art ículo 39 Inciso

2) de la Ley ut supra mencionada, correspondiéndole

en consecuencia una sanción expulsiva;

Por ello y atento a Sentencia HCDT-Nº 01/09,

emitida por el Honorable Tribunal Disciplinario de la
Administración Pública Provincial, obrante a fojas

1169/1172 y a Nota SLyT-Nº 1034/09, emitida por

Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante

a fojas 1179;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Articulo 1°.- APLICAR EXO NERACIO N a la
agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Admi-
nistrativo - Categoría 16, doña Sandra Ester ALVAREZ

(D.N.I.N° 16.616.898), con prestación de servicios

en la Dirección General de Tesorería - Jefa de Depar-

tamento Pagos, dependiente del Ministerio de Asun-
tos Sociales, por encontrarla incursa en lo previsto
por el Art ículo 39 - Inciso 2) de la Ley N° 591: Falta

grave que perjudique material o moralmente a la Ad-
ministración, y en un todo de acuerdo con los argu-

mentos vertidos en los considerandos del presente.-
Art ículo 2°.-  Notifíquese a la interesada.-

Art ículo 3°.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento

de Asuntos Sociales.-
Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales a sus efectos, tomen conocimiento Secretaría
Legal y Técnica de la Gobernación (quien remitirá

copia del presente al Honorable Tribunal Disciplina-
rio), Dirección Provincial de Recursos Humanos,

Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al

Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú

________

DECRETO  Nº 1776

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2009.-
Expediente MEOP-Nº 411.560/09.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Sept iembre del
año 2009, en el ANEXO: Ministerio de Economía y

Obras Públicas - ITEM: Subsecretaría de Obras Pú-

blicas, una (1) Categoría 22 - Personal Administrati-
vo y Técnico y CREASE en el mismo ANEXO -
ITEM: Consejo Agrario Provincial, una (1) Categoría
22 de igual Agrupamiento Presupuestario, de confor-
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Públicas para que se efectúen las adecuaciones pre-
supuestarias correspondientes a fin de atender el gasto
que demande la presente erogación en el Presupuesto
2009.-

________

DECRETO  Nº 1781

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-

ENCARGASE, a partir del día de la fecha, la aten-
ción del Despacho del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, al señor Ministro Secretario en el

Departamento de la Secretaría General de la Gober-
nación, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ.-

________

DECRETO  Nº 1785

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 225.974/09.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales
para que por intermedio de la Subsecretaría de Salud

Pública se suscriba Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor Julián Luis Ezequiel SGARIGLIA
(Clase 1973 - D.N.I. Nº 23.345.682) para desempe-

ñarse como Médico en el ámbito del Hospital que a
esos efectos designe dicha Subsecretaría, entre las
fechas 1º de Junio y  hasta  el  día  31 de  Diciembre

de 2009, en base a una (1) Categoría 21 - Agrupa-
miento: �A� - Grado: III - Régimen Horario: 44 Ho-

ras Semanales - Ley Nº 1795 - CARRERA PROFE-
SIONAL SANITARIA y de conformidad con las
normas del Decreto Nº 2996/03, Reglamentario del

Régimen de Contrataciones de Personal para la Ad-
ministración Pública Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de Asuntos Sociales
para aprobar la contratación, conforme a la presta-
ción efectiva de los servicios, debiendo establecer el
destino de la agente contratada, asimismo incluir la
imputación que demandará la atención del mismo,
tomando la debida intervención las áreas competen-

tes.-
________

DECRETO  Nº 1786

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 222.763/09.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución

Ministerial MAS-Nros. 284/09 y 1661/09 (modifi-
catoria), emanadas del Ministerio de Asuntos Socia-
les, mediante las cuales se aprobó y abonó la Factura

Nº 0004-00081602 presentada al cobro por la firma

comercial: SURGAS S.A. C.U.I.T-Nº 30-54270057-

8, sito en calle Avellaneda y Bavera, en concepto de
Provisión de gas propano a granel brindada oportu-

namente durante el transcurso del año 2008.-
RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-

cio Financiero, la suma total de PESOS CINCO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO CON CUA-
RENTA Y OCHO ($ 5.991,48.-)

________

DECRETO  Nº 1787

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 224.484/09.-

DEJASE SIN EFECTO  en todas sus partes el
Decreto Nº 1447/09, por el cual se autorizó al Minis-

terio de Asuntos Sociales a suscribir Contrato de
Locación de Servicios con la señora Analía Beatriz

AGÜERO  (D.N.I. Nº 20.130.619) para desempe-

ñarse como Médica Generalista en el ámbito de los

Hospitales de la Provincia de Santa Cruz, de acuerdo
a lo establecido en la Ley Nº 1795 - CARRERA PRO-

FESIONAL SANITARIA y de conformidad con las
normas del Decreto Nº 2996/03.-

________

DECRETO  Nº 1788

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.560/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del

año 2009, la renuncia a la Administración Pública

Provincial, interpuesta por la agente de Planta Per-
manente - Categoría 24 - Agrupamiento: �A�- Gra-

do: III - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, se-

ñora Mónica Judith D�ELIA (D.N.I. Nº 11.971.245),

con prestación de servicios en el Hospital Seccional

de Pico Truncado, en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de aco-

gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-
________

DECRETO  Nº 1789

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 224.013/09.-

DEJASE SIN EFECTO  a partir del día 27 de
Febrero de 2009, el Decreto Nº 2909/06, por el cual

se encargó la atención del Despacho de la Dirección

Provincial de Salud Pública dependiente de la Subse-

cretaría de Salud Pública del Ministerio de Asuntos
Sociales al doctor Sergio VUCKO VIC (Clase 1964 -
D.N.I. Nº 16.625.046).-

LIMITASE a partir del día 9 de Marzo de 2009 la

designación en el cargo de Jefe de Departamento
Materno Infantil del Hospital Regional de Río Galle-

gos, dependiente de la Subsecretaría de Salud Públi-

ca, del doctor Bruno Eduardo VIVAR (Clase 1966 -
D.N.I. Nº 17.734.024), designado mediante Decreto
Nº 3203/08.-

ENCARGASE a partir del día 9 de Marzo de 2009,

la atención del Despacho de la Dirección Provincial
de Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de

Salud Pública, al doctor Bruno Eduardo VIVAR (Cla-
se 1966-D.N.I. Nº 17.734.024), sin perjuicio de sus

funciones como médico, agente de Planta Permanen-
te - Categoría 23 - Agrupamiento: �A�- Grado: V -

Régimen Horario: 35 Horas Semanales - Ley Nº 1795

- CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y su
modificatoria Ley Nº 2381

________

DECRETO  Nº 1790

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.568/09.-

ACEPTASE a partir del día 6 de Agosto del año

2009, la renuncia a la Administración Pública Provin-

cial, interpuesta por el agente de Planta Permanente -
Categoría 23 - Agrupamiento: �A� - Grado V - Régi-
men Horario: 44 Horas Semanales, señor Luis Oscar

NAVARRO  (Clase 1962 � D.N.I. Nº 14.708.546),

con prestación de servicios en el Hospital Regional
de Río Gallegos, en el ANEXO: Ministerio de Asun-

tos Sociales - ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 1791

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.559/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del

año 2009, la renuncia a la Administración Pública

Provincial, interpuesta por el agente de Planta Per-
manente - Categoría 22 - Agrupamiento: Manteni-

miento y Producción - Régimen Horario: 35 Horas

Semanales, señor Atilio Camilo URRUTIA (Clase
1945 - L.E-Nº 7.815.953), con prestación de servi-
cios en el Hospital Seccional de Pico Truncado, en el
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales � ITEM:

Salud Pública, a efectos de acogerse a los beneficios

de la Jubilación Ordinaria.-
________

DECRETO  Nº 1792

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.558/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre del

año 2009, la renuncia a la Administración Pública

Provincial, interpuesta por el agente de Planta Per-
manente - Categoría 22 - Agrupamiento: Manteni-

miento y Producción - Régimen Horario: 35 Horas

Semanales, señor Bernardo ENRIQ UEZ (Clase 1950
- L.E-Nº 5.404.582), con prestación de servicios en el

Hospital Seccional de Pico Truncado, en el ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Públi-

ca, a efectos de acogerse a los beneficios de la Jubila-

ción Ordinaria.-
________

DECRETO  Nº 1793

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 220.087/08.-

RECTIFICANSE en sus partes pertinentes los
Decretos Nros. 2903/08 y 093/09 relacionados con el
Contrato de Locación de Servicios suscripto oportu-

namente con la Subsecretaría de Salud Pública del

Ministerio de Asuntos Sociales y la señora Nora

Gabriela RO MERO  (D.N.I. Nº 24.559.066); donde

dice: ��para desempeñarse como Médica en el Hos-

pital Distrital de 28 de Noviembre, entre las fechas 1º

de Octubre y hasta el día 31 de Diciembre del año

2008, en base una (1) Categoría 21 - Agrupamiento:
�A� - Grado III - Régimen Horario: 44 Horas Sema-

nales �� deberá considerarse: ��para cumplir fun-

ciones como Odontóloga en e l Hospital Distrital

de 28 de Noviembre, entre  las fechas 1º de No-

viembre y hasta e l día 31 de Diciembre del año

2008, en base a una (1) Categoría 20 - Agrupa-

miento: �B� - Grado: III - Régimen Horario: 35
Horas Semanales��.-

FACULTASE al Ministerio de Asuntos Sociales a
realizar todas las gestiones administrativas y conta-
bles a los fines de dar cumplimiento a lo expuesto
precedentemente.-

________

DECRETO  Nº 1794

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.522/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Junio del año

2009, la renuncia al cargo de Directora de Gestión
Financiera dependiente del Hospital Regional de Río

Gallegos,  int erp uest a po r la señora Julia  Lidia

BACARILI (D.N.I. Nº 25.119.617) cuya designa-

ción fue dispuesta mediante Decreto Nº 228/08, en el

marco del Art ículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 1796

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 223.280/09.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución

Ministerial MAS-Nº 186/09, emanada del Ministe-
rio de Asuntos Sociales, mediante la cual se aprobó y

abono a favor de la Cooperativa de Trabajo de Servi-
cios Gen erales �MANOS SANTACRUCEÑAS

Ltda.� Matrícula I.N.A.E.S. Nº 29.532, C.U.I.T. Nº

30-70909872-8, con domicilio en calle Chile Nº 606

de nuestra ciudad capital, correspondiente a la cance-
lación de la Factura Nº 0001-00000285, en concepto
de prestación de servicios de Limpieza y Provisión

de Insumos en el Albergue Deportivo, durante el trans-
curso del año 2008, de acuerdo a lo solicitado por la

Secretaría  de Estado de Deporte Recreación y Turis-

mo Social y modificatoria Resolución Ministerial Nº

1212/09 por la que fuera modificada en sus partes
pertinentes la afectación del gasto.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero, por la suma total de PESOS TREIN-
TA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA CON
SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 32.230,71), en ra-
zón de tratarse de un gasto originado en ejercicio venci-

do.-
________

DECRETO  Nº 1797

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.099/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Junio del año
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2009, la renuncia al cargo de Directora de Admisión

Hospitalaria del Hospital Zonal de Caleta Olivia,
interpuesta por la señora Ana María MO RENO

(D.N.I. Nº 13.922.019) cuya designación fue dis-

puesta mediante Decreto Nº 2640/08.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la mencionada se
reintegrará a su actual situación de revista como agen-

te de Planta Permanente - Categoría 20 - Agrupa-

miento: Administrativo - Régimen Horario: 35 Ho-

ras Semanales en el ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 1798

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 226.661/09.-

ACEPTAR a partir del día 5 de Junio del año 2009,

la renuncia a la Administración Pública Provincial,

interpuesta por el agente de Planta Permanente - Ca-
tegoría 20 - Agrupamiento �B� - Grado III - Régimen

Horario: 35 Horas Semanales, señor Miguel Angel

AVILA (Clase 1974 - D.N.I. Nº 24.096.687), con

prestación de servicios en el Hospital Regional de

Río Gallegos,  en el ANEXO: Ministerio de Asuntos

Sociales - ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 1799

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 219.329/08.-

DEJASE SIN EFECTO  en todas sus partes el
Decreto Nº 2720/08 mediante el cual se designó en el

cargo de Asesor Técnico -Nivel Dirección Provin-

cial- de la Secretaría de Estado de Deportes, Recrea-

ción y Turismo Social, dependiente del Ministerio

de Asuntos Sociales al señor Jacinto Luis CACERES

(Clase 1938 - L.E. Nº 7.521.279).-

________

DECRETO  Nº 1800

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 221.844/08.-

MO DIFICASE en su parte pertinente del Decre-
to Nº 430 de fecha 16 de Marzo del año 2009, en

donde dice: �� a partir del día 1º de Enero del año

2009�� deberá leerse: ��a partir del día 6 de Abril

del año 2009��.-

________

DECRETO  Nº 1801

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 223.232/09.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución

Ministerial MAS-Nº 1364/09, emanada del Ministe-

rio de Asuntos Sociales, mediante la cual se dejó sin

efecto en todas sus partes la Disposición Nº 80/09 y

a su vez se aprobó y abonó la Factura Nº 0001-

01123204, a favor de la Municipalidad de Caleta
Olivia - C.U.I.T. Nº 30-57130039-3, con domicilio

en la calle 25 de Mayo Nº 443, en concepto de servi-

cio telefónico brindado al Centro Integrador Comu-

nitario �San Cayetano�, durante el transcurso del

año 2008.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero, por la suma total de PESOS UN MIL
SETENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y UN
CENTAVOS ($ 1.078,51.-), en razón de tratarse de

un gasto originado en ejercicio vencido.-
________

DECRETO  Nº 1802

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 225.052/09.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución

MAS-Nº 1230/09 emanada del Ministerio de Asun-

tos Sociales, por la cual se aprobó y abonó las Factu-

ras Nros. 0001-12439961 / 12440088 / 12171423 /
12298924 / 12330697 / 12440089 / 12501183 /
12602937 / 12298816 / 12330588 / 12439963 /
12501070 / 12602821 / 11456270, a favor de la Em-
presa Servicios Públicos Sociedad del Estado - C.U.I.T.

Nº 30-99925497-3, sito en Avenida Roca Nº 669, en

concepto de servicio de energía eléctrica, brindado a

las dependencias del citado Ministerio en las Comi-
siones de Fomento de Jaramillo y Fitz Roy, corres-
pondiente al transcurso del año 2007, de acuerdo a lo

solicitado por la Dirección General de Contabilidad y

Presupuesto.-
RECO NO CER y APRO PIAR al presente ejerci-

cio financiero, el gasto originado en ejercicio vencido
por la suma total de PESOS UN MIL SETECIEN-
TOS CINCO CON SETENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 1.705,73.-).-

________

DECRETO  Nº 1803

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 218.841/08.-

RECO NO CESE, APRO PIASE al presente Ejer-
cicio Financiero el gasto correspondiente a la suma
total de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS NO-
VENTA Y OCHO CON DIEZ CENTAVOS ($ 3.898,10)
y ABO NAR la suma de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS CON SETENTA Y SIE-
TE CENTAVOS ($ 1.256,77.-) a favor de la ex agente
María Eva AVILA (D.N.I. Nº 5.406.264) en concep-

to del pago de treinta y cuatro (34) días de Licencia

Anual Reglamentaria año 2007.-

RECO BRESE la suma total de PESOS DOS MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO CON TREIN-
TA Y TRES CENTAVOS ($ 2.641,33) a razón de

PESOS DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO CON T REINTA Y TRES CENTAVOS
($ 2.355,33) en concepto de haberes erróneamente

liquidados correspondientes a los meses de Abril y
Mayo de 2008 (Código 930) y la suma de PESOS

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 286,00) en
concepto de asignaciones familiares (Código 933).-

AFECTASE el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALI-

DAD: Administración Gubernamental - FUNCION:

Administración General - SUBFUNCION: Servicios

Generales - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECT OR: Op eració n - PARTIDA PRINCIPAL:

Gastos en Personal - PARTIDA  PARCIAL: Perso-
nal  Permanente � PARTIDA SUBPARCIAL: Bene-

ficios y Compensaciones ($ 3.898,10.-).-
________

DECRETO  Nº 1804

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 225.916/09.-

EXCEPTUASE el presente trámite de los alcan-

ces establecidos en el Art ículo 35º del Decreto Nº

140/91.-
AUTO RIZASE al Ministerio de Asuntos Sociales

a efectuar los trámites tendientes a la suscripción de

un Contrato de Locación de Inmueble, cuya finalidad

será extender el funcionamiento de la Subsecretaría

de Salud Pública dependiente del citado organismo,

para garantizar la atención adecuada a las necesida-

des, mejorar el desarrollo de los programas de salud y
la inminente implementación del Plan Nacer Santa

Cruz, las que no cuentan con un espacio indepen-
diente.-

________

DECRETO  Nº 1805

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 226.306/09.-

DESIGNASE �Ad-Honorem� en el cargo de Di-

rector de Programas Nutricionales Complementarios,
dependiente de la Dirección General de Promoción

Social Nutricional de la Subsecretaría de Desarrollo

Humano y Economía Social del Ministerio de Asun-

tos Sociales, al señor Luís Enrique CO MAR (Clase
1949 - L.E. Nº 5.403.176), a partir del día 4 de Junio

del año 2009.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el mencionado no
percibirá haberes, con excepción de los viáticos que

deban liquidarse al momento de realizar una Comi-
sión de Servicios encomendada por la Superioridad.-

________

DECRETO  Nº 1806

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 213.158/07.-

RATIFICAR en  todas sus p artes la  Resolución

Minist erial Nº 091 3 de fecha 1 4 de Mayo de 2009,

em anada por  el Minister io de Asunto s Sociales,
mediante  la  cual se dispuso la m odificación en

sus p art es per tin ent es de la  Resolución Min ist e-

rial Nº 617/08, donde dice: ��Jefe de Servicio de

Guardia Médica��, deberá leerse: ��Jefe de De-

partamento Médico��, la que fuera ratificada por De-

creto Nº 3195/08.-

________

DECRETO  Nº 1807

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.309/09.-

RESCINDASE a partir del día 1º de Agosto del

año 2009, el Contrato de Locación de Servicios

suscripto entre el Ministerio de Asuntos Sociales y
el señor Cristian Alberto LEIVA (Clase 1969 - D.N.I.
Nº 20.606.949) el que fuera autorizado mediante

Decreto Nº 093/09, para desempeñarse como Médi-

co (Traumatólogo - Ortopedista) en el Hospital Re-

gional de Río Gallegos, en base a una (1) Categoría 20

- Agrupamiento: �A� - Grado: II - Régimen Horario:

44 Horas Semanales - Ley Nº 1795 - CARRERA

PROFESIONAL SANITARIA, de acuerdo a los tér-

minos del Decreto Nº 2996-03.-

________

DECRETO  Nº 1808

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-
Expediente MAS-Nº 227.322/09.-

DASE DE BAJA POR FALLECIMIENTO  a par-
tir del día 12 de Julio del año 2009, al ex agente

Guillermo Gabriel FERREYRA (Clase 1960 - D.N.I.
Nº 13.963.073) quien revistaba en Planta Permanen-

te - Categoría 21 - Agrupamiento: �D� - Grado: VI -

Régimen Horario: 35 Horas Semanales, con presta-

ción de Servicios en el Hospital Distrital de Puerto

San Julián, en el ANEXO: Ministerio de Asuntos

Sociales - ITEM: Salud Pública.-

________

DECRETO  Nº 1809

RIO GALLEGOS, 25 de Agosto de 2009.-

ENCARGASE, a partir del día 25 de Agosto del

año 2009, la atención del Despacho del Ministerio de

Asuntos Sociales al señor Ministro Secretario en el

Departamento de Gobierno, don Carlos Alberto BA-

RRETO .-
________

DECRETO  Nº 1810

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente MG-Nº 592.246/09.-

NO MBRASE a partir del día 1º de Febrero del año

2009, en  Planta  Permanente  del ANEXO: Ministe-
rio de Gobierno - ITEM: Secretaría de Estado de
Trabajo y Seguridad Social, al agente Ricardo Javier
GO RDILLO  (Clase 1976 - D.N.I. Nº 24.978.779) -

Agrupamiento: Administrativo - Categoría 10.-
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ESTABLECESE la rescisión automática, a partir

del día 1º de Febrero del año 2009, del Contrato de

Locación de Servicios que fuera autorizado mediante

Decreto Nº 94/09 e involucran a la agente que por

Art ículo 1º del presente es nombrada en Planta Per-

manente.-
TENGASE por reducida a los efectos dispuestos

por el Art ículo 1º, el número de cargos de la Planta de

Personal Contratado y Transitorio, y por creada la
categoría (10) asignada a la agente en Planta Perma-

nente, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM:
Secretaría de Estado de Trabajo y Seguridad Social.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-

neral de la Gobernación para que por intermedio de la

Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-

túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de

Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo 16

de la Ley Nº 3050 del Presupuesto año 2009.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras

Públicas para que por Resolución se efectúen las ade-

cuaciones presupuestarias correspondientes a fin de
atender el gasto que demandará la presente erogación

en el Presupuesto año 2009.-

________

DECRETO  Nº 1811

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente CPE-Nº 636.820/09.-

RATIFICASE en todas sus partes la Resolución

CPE-Nº 1828 de fecha 31 de Julio de 2009, emanada

de la Presidencia del Consejo Provincial de Educa-
ción, mediante la cual se reintegro a favor de la docen-

te dependiente de ese organismo, con prestación de

servicios en la Escuela Especial Nº 3 de la localidad

de Pico Truncado, María Angélica SOSA, que fuera
abonado de su peculio y corresponde a gastos de
atención médica y farmacia originado del accidente

de trabajo, sufrido con fecha 17 de Agosto de 2007.-
RECO NO CESE Y APRO PIESE al presente E-

jercicio Financiero la suma total de PESOS CUA-
TROCIENTOS CINCO CON OCHO CENTAVOS
($ 405,08).-

________

DECRETO  Nº 1812

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente MP-Nº 421.522/08.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución

Ministerial MP-Nº 271/09, mediante la cual se reco-

noce y aprueba el gasto que demandó la Primera Asam-

blea de Funcionarios provinciales y municipales de
Turismo de la Provincia de Santa Cruz, por la suma
total de PESOS UN MIL QUINIENTOS VEINTI-
CUATRO ($ 1.524,00) realizada en la localidad de
Puerto San Julián el 26 de Noviembre de 2008.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma de PESO S UN MIL Q UINIENTO S VEIN-

TICUATRO  ($ 1.524,00) a favor del señor Secreta-

rio de Estado de Turismo, don Alexis SIMUNO -

VIC .-
AFECTAR DEFINITIVAMENTE e l gasto de

acuerdo a la afectación establecida en el Artículo 2º de

la Resolución Ministerial ratificada en el Artículo 1º

del presente.-
________

DECRETO  Nº 1813

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente CPE-Nº 637.260/09.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Septiembre del

año 2009, en el ANEXO: Consejo Provincial de Edu-

cación - ITEM: Consejo, una (1) Categoría 10 - Per-

sonal Administrativo y Técnico y CREASE en el
ANEXO: Ministerio Secretaría General de la Gober-

nación - ITEM: Subsecretaría de la Función Pública,

una (1) Categoría 10 de igual Agrupamiento Presu-

puestario del Ejercicio 2009.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de Septiem-

bre del año 2009 al ANEXO: Ministerio Secretaría

General de la Gobernación - ITEM: Subsecretaría de

la Función Pública, al agente de Planta Permanente -

Agrupamiento: Administrativo - Categoría 10, seño-

ra Liliana Mabel PALMA (D.N.I.N° 22.725.426) pro-

veniente del ANEXO: Consejo Provincial de Educa-
ción -  ITEM: Consejo.-

________

DECRETO  Nº 1814

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente CPE-Nº  637.018/09.-

ACEPTAR a partir del día 1º de Septiembre de

2009, la renuncia a la Administración Pública Provin-

cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 20,

señora Ern est ina  VIVAR RIVERA (D.N. I.Nº

18.597.605), con situación de revista en el ANEXO:

Consejo Provincial de Educación - ITEM: Educación

Primaria, a los efectos de acceder a los beneficios de
la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 1815

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente CPE-Nº  637.181/09.-

ACEPTAR a partir del 1º de Septiembre de 2009,

la renuncia a la Administración Pública Provincial,

interpuesta por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Servicios Generales - Categoría 20 - seño-

ra María Benedicta RAMIREZ (D.N.I.Nº 9.996.790)

con situación de revista en el ANEXO: Consejo Pro-

vincial de Educación - ITEM: Educación Media Adul-

to, a los efectos de acceder a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 1816

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente MG-Nº 592.451/09

RATIFICAR en todos sus términos la Disposi-

ción DPADyCG-Nº 424/09, emanada por la Direc-

ción Provincial de Administración Despacho y Con-

trol de Gestión del Ministerio de Gobierno, a favor

de la Municipalidad de Río Gallegos en concepto de

cancelación del impuesto por estacionamiento reser-

vado brindado en el edificio donde funciona dicha
Dirección Provincial correspondiente al año 2008, a

favor de la Municipalidad de Río Gallegos.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma de PESO S SEISCIENTO S  CUARENTA Y

O CHO ($ 648,00), en razón de tratarse de un gasto

originado en Ejercicio vencido.-
________

DECRETO  Nº 1817

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente MP-Nº 423.368/08.-

RATIFICAR en todas sus partes las Resoluciones
Ministeriales MP-Nros. 214/09 y 320/09 (modi-
ficatoria), mediante las cuales se reconoce y aprueba
el pago de la Factura Nº 0001-00000570 a favor de la

firma ALUCOM AUSTRAL S.R.L. MAGNA CON-
SULTORA, correspondiente al servicio de Resumen
de Prensa realizado durante el transcurso del año

2008.-
APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero el

gasto originado en ejercicio vencido por la suma de
PESOS TRESCIENTOS DOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 302,50).-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de la Producción - ITEM: Secretaría de Estado

de Energía - CARACTER: Administración Central -

FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCION:

Energía, Combustibles y Minería - SUBFUNCION:

Promoción, Control y Fiscalización - SECCION:

Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-

TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales - PAR-
TIDA PARCIAL: Publicidad y Propaganda, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS DOS CON CIN-
CO CENTAVOS ($ 302,05).-

________

DECRETO  Nº 1818

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente MG-Nº 587.300/07.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Decre-
to Nº 913/09, donde dice: ��en base a una (1) Cate-

goría, en los términos establecidos por el Artículo 4

de la Ley Nº 1831��, deberá decir: ��en base a una

(1) Categoría 10, del escalafón para el personal de la

Administración Pública Provincial, aprobado por Ley

Nº 813 y modificado por Ley Nº 1084 y conforme a

lo establecido en el Decreto Nº 2996/03 - Reglamen-

tario del Régimen de Contrataciones del Personal para

la Administración Pública��.-

________

DECRETO  Nº 1819

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.219/09.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por

la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS  ($ 11.500.-)
a favor de la Asociación Biblioteca Popular y Esco-

lar USH GUENT (Nuestra Tierra) - C.U.I.T.-Nº 30-

71004518-2 de nuestra ciudad capital, en la persona
de su Presidente, señora Rosa Nélida SO TO  (D.N.I.
Nº 10.027.694), destinado a solventar diversos gas-

tos de mantenimiento de dicha Asociación.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con

cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de la

Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER: Ad-

ministración Central - FINALIDAD: Servicios So-

ciales - FUNCION: Promoción y Asistencia Social -

SUBFUNCION: Promoción y Asistencia Social Sin

Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines
de Lucro, del Ejercicio 2009.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-

vención de la Contaduría General y la Dirección  Pro-

vincial de Administración de la Gobernación, ABO -

NESE la suma de PESO S O NCE MIL Q UINIEN-

TO S ($ 11.500.-) a favor de la Asociación Bibliote-

ca Popular  y Escolar USH GUENT (Nuestra Tie-

rra) - C.U.I.T.-Nº 30-71004518-2 de nuestra ciudad

capital, en la persona de su Presidente, señora Rosa

Nélida SO TO  (D.N.I.Nº 10.027.694), con cargo a

rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 1820

RIO GALLEGOS, 26 de Agosto de 2009.-
Expediente MSGG-Nº 320.270/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Septiembre de

2009, la renuncia a la Administración Pública Provin-

cial interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 15,

señora Mart a Orfelia  BAÑADO S  (D.N.I . Nº

18.682.030), con situación de revista en el ANEXO:

Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación

- ITEM: Bolet ín Oficial e Imprenta, a los efectos de

acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordina-

ria.-
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RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 0128

RIO GALLEGOS, 10 de Septiembre de 2009.-
Expediente IDUV N° 041.136/56/2009.-

RECT IFICAR parcialmente el P unto 3 º de la Re-

solución IDUV Nº 1790 de fecha 10 de Junio de

2009, donde dice: ��P ESOS CIENT O VEINT I-

T RES MIL SET ECIENT OS CON OCHO CENTA-
VOS ($ 123.700,08.-)��, deberá decir: ��P ESOS

CU AREN TA Y DO S M IL CUAT ROC IENT OS
OCHENTA Y SEIS CON OCHENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 42.486,89.-)��, por los mot ivos

expuestos en los considerandos de la present e.-
NOTIFICAR de los términos del presente Instru-

mento Legal a la señora Silvia GIGENA en el domici-

lio mencionado en la presente.-
_______

RESO LUCIO N Nº 2538

RIO GALLEGOS, 01 de Septiembre de 2009.-
Expediente IDUV N° 047.507/07/2006.-

DEJAR SIN EFECTO el otorgamiento en carácter

de Comodato de la unidad habitacional de tres (3)
dormitorios identificada como Casa Nº 06 � Manza-

na 55 c correspondiente a la Obra: �PLAN 64 VI-

VIENDAS FEDERAL I  EN GOBERNADOR
GREGORES� dispuesta oportunamente mediante

Resolución IDUV Nº 3862/07 a favor de la señora

Yanina Andrea PEREZ (DNI Nº 28.807.109), por

los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

RESOLVER el Contrato de Comodato oportuna-
mente suscripto entre las partes, de acuerdo a las
normas en vigencia.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios identificada como Casa Nº 06

� Manzana 55 c correspondiente a la Obra: �PLAN

64 VIVIENDAS FEDERAL I EN GOBERNADOR
GREGORES�, a favor de la señora Yanina Andrea

PEREZ (DNI Nº 28.807.109), por los motivos ex-

puestos en los considerandos de la presente.-
DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta

de la unidad habitacional de tres (3) dormitorios men-
cionada en  el  Punto 1º  se fija en la suma de PESOS

CIENTO SETENTA Y UN MIL CIENTO SETEN-
TA Y DOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS
($ 171.172,61.-), el cual será abonado por el Com-

prador conforme el Convenio que individualmente
suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR el correspondiente Boleto de Com-
praventa entre la adjudicataria y este Instituto, de
acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR de los términos del presente Instru-

mento Legal a la interesada en el domicilio enunciado
en el Punto 1º de la presente.-

________

RESO LUCIO N Nº 2701

RIO GALLEGOS, 15 de Septiembre de 2009.-
Expediente IDUV N° 018.100/11/2002.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habit a-
cionales de dos (2) dormitorios identificada como
Casa Nº 89 correspondiente a la Obra: �PLAN 64

VIVIENDAS FO.NA.VI. EN LAS HERAS� a favor

de la señora Patricia Viviana TANQUIA (DNI Nº

14.111.492), de nacionalidad argentina, nacida el 26
de Agosto de 1961, de estado civil divorciada en con-
dominio con el señor José Manuel ISASMENDI

(DNI Nº 16.636.163), de nacionalidad argentina, na-

cido el 12 de Diciembre de 1963, de estado civil sol-
tero, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta
de la unidad de dos (2) dormitorios mencionada en el

Punto 1º se fija en la suma de PESOS SETENTA Y

SEIS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE CON
VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 76.919,29.-), el cual
será abonado por el Comprador conforme el Conve-

nio que individualmente suscriba con este Instituto.-
SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Tras-

lativa de Dominio con Hipoteca en primer grado a
favor de este Instituto, de acuerdo a la normativa
vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que los adjudicatarios
asumen la responsabilidad de todas las deudas que
por cualquier concepto pesen sobre el inmueble adju-
dicado a su favor.-

NOTIFICAR de los términos del presente Instru-

mento Legal a los interesados en el domicilio enuncia-
do en el Punto 1º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Las Heras para
conocimiento de sus Autoridades y público en gene-

ral; a la Oficina IDUV de la misma localidad y a la
Dirección General Delegación de Zona Norte IDUV

con asiento en la localidad de Caleta Olivia.-
________

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor LIBORIO Siles, mediante Boletín Oficial, que
contará con tres (3) días de plazo para hacer efectivo
el pago de la multa impuesta por la presente a la
Orden del Fondo Provincial de Pesca �Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucur-
sales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico pre-
vio pago de la multa, de acuerdo al Art.72º del Decre-
to Nº 195/83.-

4º.-LA IMPOSICION de los r ecursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-1

________

DISPOSICIO N N° 269

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

VISTO:
El Expediente Nº 421.930/MP/08; y

CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 455-SPyAP-08, se inició

sumario administrativo al señor MIYATUREO Eu-
logio, DNI Nº 10.677.847, al ser detectado por per-

sonal de la Subsecretaría de Pesca y Actividades Por-

tuarias, pescando sin el permiso habilitante y más de
lo establecido por la Autoridad de Aplicación �sacri-

ficar 1 ejemplar- con fecha 13 de Septiembre de 2008,
en el paraje denominado �desembocadura� Lago Los

Antiguos;
Que notificado fehacientemente a Fs. 19 a 23, me-

diante Bolet ín Oficial de fechas 08, 10 y 15 de Sep-

t iembre de 2009, en el marco del Art. 67º del Decreto

Nº 195/83, se lo tiene por confeso al vencimiento de
los mismos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la

infracción imputada;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 201-AL-SPyAP-09,

procede la aplicación de sanción multable, al señor
MIYATUREO Eulogio, DNI Nº 10.677.847, incurso

en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1, 1.8a y 1.8b, del Decre-

to Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el

presente;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-

nado por Disposición Nº 455-SPyAP-08, al señor

MIYATUREO Eulogio, DNI Nº 10.677.847, hallán-

dose confeso de las infracciones imputadas con fecha
13 de Septiembre de 2008, por lo expresado en los
considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor MIYATUREO Eulogio,

con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEIN-
TISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin el
permiso habilitante, con más multa de PESOS SETEN-

TA Y UNO CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26)
por pescar más de lo establecido por la Autoridad de

Aplicación, con más multa de PESOS SETENTA Y

UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por

cada pieza capturada de más �sacrificar 1 ejemplar-,

faltas tipificadas en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1, 1.8a
y 1.8b del Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los

considerandos.-
3º.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-

DISPOSICIO N N° 267

RIO GALLEGOS, 13 de Octubre de 2009.-

VISTO:
El Expediente Nº 421.940/MP/08; y

CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 460-SPyAP-08, se inició

sumario administrativo al señor LIBORIO Siles, DNI
Nº 92.937.781, oportunidad en que fuera detectado

por personal de la Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias, pescando en época de veda, con ele-

mentos prohibidos y más de lo establecido por la
Autoridad de Aplicación �sacrificar un ejemplar- con

fecha 21 de Septiembre de 2008, en el curso de agua
río Los Antiguos, paraje denominado �El Puente�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 18 a 20, me-
diante Bolet ín Oficial de fechas 08, 10 y 15 de Sep-
t iembre del corriente año, en el marco del Art. 67º del

Decreto Nº 195/83, se lo tiene por confeso al venci-
miento de los mismos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a dictamen Nº
202-AL-SPyAP-09, procede la aplicación de sanción

multable al señor LIBORIO Siles, DNI Nº 92.937.781,
incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.2, 1.3, 1.8a y

1.8b, del Decreto Nº 195/83;
Que de acuerdo a las facultades conferidas por la

Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 460-SPyAP-08, al señor

LIBORIO Siles, hallándose confeso de las infraccio-
nes imputadas con fecha 21 de Septiembre de 2008,
por lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIONAR al señor LIBORIO Siles, con
multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTI-
SEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar en época de
veda, con más multa de PESOS SETENTA Y UNO
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pes-
car con elementos prohibidos, con más multa de PE-
SOS SETENTA Y UNO CON VEINTISEIS CEN-
TAVOS ($ 71,26) por pescar más de lo establecido
por la Autoridad de Aplicación, con más multa de

PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTISEIS CEN-
TAVOS ($ 71,26) por cada pieza capturada de más �

sacrificar un ejemplar- faltas tipificadas en el Art. 57º
Inc.1) punto 1.2, 1.3, 1.8b y 1.8b, del Decreto Nº

195/83, por lo expresado en los considerandos.-
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ñor MIYATUREO Eulogio, mediante Boletín Ofi-
cial, que contará con tres (3) días de plazo para hacer
efectivo el pago de la multa impuesta por la presente
a la Orden del Fondo Provincial de Pesca �Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucur-
sales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico pre-
vio pago de la multa, de acuerdo al Art.72º del Decre-
to Nº 195/83.-

4º.-LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.-TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-1

________

DISPOSICIO N N° 273

RIO GALLEGOS, 14 de Octubre de 2009.-

VISTO:
El Expediente Nº 421.953-MP/08; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 017-SPyAP-09, se inició

sumario  administr ativo al seño r GONZALEZ
Rodolfo, DNI Nº 92.840.804, oportunidad en que
fuera detectado por personal de la Subsecretaría de
Pesca y Actividades Portuarias, pescando sin el per-
miso habilitante, con fecha 24 de Agosto de 2008, en
el curso de agua denominado lago �Buenos Aires�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 24 a 28, me-
diante Bolet ín Oficial de fechas 17, 21 y 22 de Sep-
t iembre del corriente año, de los cargos y plazos para
el ejercicio de su defensa, en el marco del Art. 67º del
Decreto Nº 195/83, se lo tiene por confeso al venci-
miento de los mismos;

Que del análisis de lo actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
204-AL-SPyAP-09, procede la aplicación de san-
ción multable al señor GONZALEZ Rodolfo, DNI
Nº 92.840.804, incurso en el Art. 57º Inc.1) punto
1.1 del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1°.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 017-SPyAP-09, al señor
GONZALEZ Rodolfo, hallándose confeso de la in-
fracción imputada con fecha 24 de Agosto de 2008,
por lo expresado en los considerandos.-

2°.- SANCIONAR al señor GONZALEZ Rodolfo,
con  mult a de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin
el permiso habilitante, falta tipificada en el Art. 57º
Inc.1) punto 1.1, del Decreto Nº 195/83, por lo ex-
presado en los considerandos.-

3°.- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor GONZALEZ Rodolfo, mediante Boletín Ofi-
cial, que contará con tres (3) días de plazo para hacer
efectivo el pago de la multa impuesta por la presente
a la Orden del Fondo Provincial de Pesca �Cuenta Nº
921.761-1 Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucur-
sales), pudiendo presentar Recurso Jerárquico pre-
vio pago de la multa, de acuerdo al Art.72º del Decre-
to Nº 195/83.-

4°.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos

precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios

del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5°.- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios

del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

6°.- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción de Gestión Técnica Administrativa, Dirección
de Despacho, Dirección de Sumarios, Dirección de
Administración, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLO S BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaria de Pesca y Actividades Portuarias
P-2

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

I.G.P.J.
DISPOSICION Nº 116

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 169-A-IGPJ/1996.-

RETIRASE, la Personería Jurídica Nº  307  a la
ASOCIACION CLUB DE CAZA, PESCA Y NAU-

TICA �EL VIEJO ABRAHAM�, con domicilio legal
en la localidad de Pico Truncado, por aplicación del
Artículo 4 y Art. 14 Inciso c) de la Ley Provincial Nº

1312/79 y el Artículo 22º de su Decreto Reglamenta-
rio Nº 200/80.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno
Prov. de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 117

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2009.-
Expediente Nº 082-A-IGPJ/1997.-

RETIRASE, la Personería Jurídica Nº 436 a la
ASOCIACION CENTRO RESIDENTES CUYA-

NOS �EL ZONDA�, con domicilio legal en la locali-
dad de Pico Truncado, por aplicación del Artículo 4
y Art. 14 Inciso c) de la Ley Provincial Nº 1312/79 y

el Artículo 22º de su  Decreto Reglamentario  Nº
200/80.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ
Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno

Prov. de Santa Cruz
________

DISPOSICION Nº 118

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2009.-
Expediente Nº  081-A-IGPJ/1997.-

RETIRASE, la Personería Jurídica Nº 454 a la
�ASOCIACION  TRUNCADENSE DE FUTBOL
DE SALON�, con domicilio legal en la localidad de

Pico Truncado, por aplicación del Artículo 4 y Art.
14 Inciso c) de la Ley Provincial Nº 1312/79 y el

Artículo 22º de su Decreto Reglamentario Nº 200/80.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ

Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno

Prov. de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 119

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2009.-

Expediente Nº 089-A-IGPJ/1997.-

RETIRASE, la Personería Jurídica Nº 521 a la
�ASOCIACION CLUB SOCIAL Y DEPORTI-

VO JUVENTUD UNIDA�, con domicilio legal en la

localidad de Pico Truncado, por aplicación del Ar-

tículo 4 y Art. 14 Inciso c) de la Ley Provincial Nº

1312/79 y el Artículo 22º de su Decreto Reglamenta-

rio Nº 200/80.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ

Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno

Prov. de Santa Cruz

________

DISPOSICION Nº 120

RIO GALLEGOS, 27 de Abril de 2009.-

Expediente Nº 094-A-IGPJ/2001.-

RETIRASE, la Personería Jurídica Nº  595  a la

�ASOCIACION CIVIL INAUN�, con domicilio le-

gal en la localidad de Pico Truncado, por aplicación

del Artículo 4 y Art. 14 Inciso c) de la Ley Provincial

Nº 1312/79 y el Artículo 22º de su Decreto Regla-

mentario Nº 200/80.-

Dra. ADRIANA  AGUILAR DIAZ

Inspector General de Personas Jurídicas

Ministerio de Gobierno

Prov. de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPOSICIO N N° 300

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2009.-
Expediente  Nº 411.844/MEyOP/09.-

INSCRIBASE, al Licenciado en Ciencias Biológi-

cas JAVIER ALEJANDRO DE SANTOS, DNI Nº

22.459.292, en el Registro Provincial de Profesiona-

les en Estudios Ambientales de la Provincia de Santa
Cruz de conformidad con lo previsto en el Art ículo

25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse

cumplidos los requisitos exigidos por el citado Ins-
trumento Legal y  la Disposición Nº 005/SMA/02.

La inscripción en el referido Registro tendrá una

validez de dos (2) años contados a partir de la firma

de la presente, operando su vencimiento el día 31  de

Agosto de 2011, fecha en la cual y a fin de mantener
su inscripción en el Registro deberá actualizar sus

antecedentes.
ENTREGUESE copia de la presente Disposición,

al Profesional peticionante.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPOSICIO N N° 301

RIO GALLEGOS, 31 de Agosto de 2009.-
Expediente Nº 415.682/MEyOP/07.-

RENO VAR a la empresa OROPLATA S.A. CUIT
Nº 30-70862541-4, el Certificado Ambiental Anual

Nº 176 como Generador de Residuos Peligrosos pre-
visto en el Art. 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al

encontrarse cumplidos los requisitos del Art. 12 del
citado Instrumento Legal, categorías de control y cons-

t ituyentes identificados como: Y8,  Y9 e Y18.
El  Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a

partir del día 31 del mes de Agosto del año 2009

operando su vencimiento el día 31 del mes de Agosto
del año 2010

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
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E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil,

Comercial, Laboral, de Minería y Familia, con asien-

to en Puerto Deseado (Santa Cruz), a cargo por
Subrogancia Legal del Dr. OLDEMAR A. VILLA,
Secretaría Nº 1,  en lo Civil, Comercial y de Familia a

cargo de la Suscrip ta,  Dra. MARIA VALERIA
MARTINEZ, en los autos caratulados: �MELIAN

JUAN CARLO S  S/ SUCESIO N AB INTES-

TATO�. (Expte. Nº 19.976/2009), CITA Y EMPLA-
ZA por el término de 30 días, mediante edictos a

publicarse por tres días en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia de SANTA CRUZ y en el periódico

�EL ORDEN� de esta localidad, a sus herederos y

acreedores, bajo apercibimiento de Ley.-
PUERTO DESEADO, 13 de Octubre de 2009.-

Dra. MARIA VALERIA MARTINEZ

Secretaria
P-1

________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez, Juez a cargo del Juz-

gado de Primera Instancia Nº Uno en lo Civil, Comer-

cial, de Familia y Minería, con asiento en la ciudad de

Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, Secretaría a
cargo de la suscripta, cita y emplaza por el término

de TREINTA DIAS  a herederos y acreedores de
JUAN ERACLIO TULA, en autos caratulados: �TU-

LA JUAN E. S/ SUCESIO N AB-INTESTATO�,
Expte. Nº T-27997/09, para que acrediten dicha cir-
cunstancia.-

Publíquense edictos en el �Boletín Oficial� por el

término de TRES  días.-
CALETA OLIVIA, 30 de Septiembre de 2009.-

Dra. ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo

Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia,

de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI; Se-
cretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi

cargo, se cita y emplaza por el término de treinta (30)

días a herederos y acreedores de Doña JUANA SE-
PULVEDA CARDENAS a tomar intervención en

autos caratulados �SEPULVEDA CARDENAS JUA-
NA s/ SUCESIO N AB INTESTATO� (EXPTE. Nº

S-10.221/09) bajo apercibimiento de ley.-
PUERTO SAN JULIAN, 05 de Octubre de 2009.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES

Secretaria
P-2

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería Nº Uno, a cargo del Dr.

Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº Uno, a cargo
de la Dra. Sandra E. Garcia, con sede en la calle
Marcelino Alvarez Nº 113 de Río Gallegos, cita y

emplaza por Treinta (30) días a herederos y acreedo-

res de José Antonio Gonzalez, DNI 93.742.018, para
que hagan valer sus derechos en autos caratulados
�GO NZALEZ, José Antonio S/ Sucesión ab in-

testato�, Expte. Nº 21.346/08.-

El presente deberá publicarse por tres (3) días en
�Boletín Oficial� y en Diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 15 de Octubre de 2009.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA

Secretaria
P-2

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado

Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nro. 2 de Río Gallegos Dr.

Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nro 2, a mi car-

go, se cita y emplaza por el término de TREINTA

(30) días a herederos y acreedores del Sr. CARLOS

CONSTANZO, para que hagan  valer sus derechos
en los autos caratulados �CO NSTANZO CARLO S

S/ SUCESIO N AB -INTES TATO� EXPTE. C-
12719/08- (Art. 683 DEL C.P.C.Y.C.) Publíquense
por tres días en el BOLETIN OFICIAL y LA OPI-
NION AUSTRAL.-

RIO GALLEGOS, 18 de Marzo de 2009.-

ANTO NIO  F. ANDRADE

Secretario
P-2

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, en lo Crimi-

nal y Correccional y de Menores de El Calafate, a
cargo del Dr. Carlos Oscar Narvarte, Secretaría Civil
a mi cargo, con sede en calle Campaña del Desierto Nº

767 de El Calafate, en autos caratulados: �ZUÑIGA
BELMAR ISIDRO  S/ SUCESIO N AB INTES-
TATO� (Expte. Nº 1790/09), cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de ISIDRO
ZUÑIGA BELMAR, con DNI Nº 13.128.609.-

El presente deberá publicarse por tres días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario La Opinión Austral.-

EL CALAFATE, 20 de Octubre de 2009.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 92/09

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEO NE, Juez
de Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral, Mi-
nería, Minoridad y Familia de Pico Truncado, Secre-

taría del Menor y la Familia, sito en la calle Santiago
del Estero s/nº, a cargo del autorizante, en autos
caratulados: �PARDO  JO SE CAMILO  S/ SUCE-

SIO N AB INTESTATO� Expte. Nro. P-6558/07-
se CITA Y EMPLAZA a los herederos, acreedores y
a todos los que se consideren con derecho a la suce-
sión del Sr. CAMILO  PARDO  Y/O  JO SE CAMI-
LO  PARDO  Y/O  J O S E C AMILO  PARDO

MATAMALA para que dentro del término de
treinta días lo acrediten. Publíquense EDICTOS
por el término de tres días en el BO LETIN O FI-

CIAL DE LA PROVINCIA y en e l diario CRO NI-
CA de la ciudad de Comodoro Rivadavia.- Fdo.
Dra. Graciela E. Ruata de Leone. Juez.-

PICO  TRUNCADO , 29 de Junio de 2009.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ

Secretario
P-2

________

EDICTO  Nº 122/09

Por disposición del Sr. Juez Dr. LEONARDO  PA-
BLO  CIMINI, t itular del Juzgado Provincial de 1ra.
Instancia Número Uno en lo Civil, Comercial, Labo-
ral y Minería de la localidad de Pico Truncado, Secre-
taría del Menor y la Familia Nro. Dos a mi cargo en

los autos caratulados: �TO LEDO  NICO LAS  S/
SUCESO RIO  AB -INTESTATO�, Expte.  Nº T-

7875/09 se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y a los que reconsideren con derecho a la sucesión del
Sr. TO LEDO  NICO LAS  para que dentro del térmi-

no de treinta días lo acrediten... Publíque edictos por
el término de tres días, en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el diario  crónica de la c iudad de

Comodoro Rivadavia.
PICO TRUNCADO, 04 de Septiembre de 2009.-

Dr. NESTO R RUBEN GO MEZ
Secretario

P-2

EDICTOSDISPO SICIO N N° 304

RIO GALLEGOS, 04 de Septiembre de 2009.-
Expediente  Nº 410.086/MEyOP/08.-

INSCRIBASE a la empresa SERVIN INGENIE-

RIA S.A., CUIT Nº 30-70760271-2, en el Registro

Provincial de Profesionales en Estudios Ambienta-

les de la Provincia de Santa Cruz -Area de Auditoria
Técnica de Tanques Aéreos de Almacenamiento de

Hidrocarburos y sus derivados- (TAAH) de confor-
midad con lo previsto en el Art ículo 25 del Decreto

Reglamentario Nº 712/02, Disposiciones Nº 005-

SMA/02 y Nº 343-SMA/08.

La inscripción en el referido Registro tendrá una

validez de dos (2) años contados a partir de la firma

de la presente, operando su vencimiento el día 04

de Septiembre de 2011, fecha en la cual y a fin de
mantenerla, deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,

a la firma peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
________

DISPO SICIO N N° 305

RIO GALLEGOS, 04 de Septiembre de 2009.-
Expediente  Nº 400.109/MEyOP/04.-

RENUEVASE la inscripción a la empresa CON-

S ULTO RA DEMIS O N S .A. , CUIT  N º 30 -

65845459-1, en el Registro Provincial de Profesio-
nales en Estudios Ambientales de la Provincia de
Santa Cruz de conformidad con lo previsto en el
Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al en-

contrarse cumplidos los requisitos exigidos por el
citado Instrumento Legal y la Disposición Nº 005-

SMA/02.-
INCLUIR en la inscripción la siguiente nomina de

profesionales:
Dra. Cabrera, María del Luján Cecilia

D.N.I:   6.152.680
Ing. Luján, José María

D.N.I: 12.385.584
Lic. Pérez, García Ricardo

D.N.I: 10.838.224
Lic. Turazzini, Guillermo Esteban

D.N.I:   4.399.040
Dr. Gariboldi, Ignacio Tomás

D.N.I: 23.780.926
Lic. Casarramona, Eduardo

D.N.I:  6.264.451
Ing. Aguirre, Leandro Ariel

D.N.I: 29.129.840
Lic. Albrieu, Carlos

D.N.I: 12.244.084
Ing. Mc Namara, Martina

D.N.I: 26.390.547
Ing. Caballero, Jorge Oscar

D.N.I:   7.329.657
Ing. Culum, Betiana Carola

D.N.I: 28.009.061
Lic. Schlichter, Maximiliano

D.N.I: 28.296.176
Lic. Reyes, Romina Verónica

D.N.I: 28.237.360
Lic. García, Marcia Soledad

D.N.I: 25.190.832
Dra. Fresina, Mirta Elida

D.N.I:   5.002.948

La renovación de inscripción en el referido Regis-

tro tendrá una validez de 2 (dos ) años contados a

partir de la firma de la presente, operando su venci-
miento el día 04 de Septiembre de 2011, fecha en la

cual y a fin de mantener su inscripción en el Registro

deberá actualizar sus antecedentes.-

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,

a la firma peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ

Subsecretario de Medio Ambiente
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E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Francisco V. Marinkovic

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº Dos, de

Río Gallegos, en lo Civil, Comercial, Laboral y de

Minería, Secretaría Nº Dos a mi cargo, sito en Pasaje

Kennedy Casa 3 de esta ciudad, se cita y emplaza de
acuerdo a lo establecido en el Art. 683 Inc. 2 del
C.P.C. y C. por el término de treinta (30) días a

herederos y acreedores de MARIA CRISTINA BLA-
SER, a efectos que tomen la intervención que corres-

ponda en los autos caratulados �BLASER MARIA

CRISTINA S / S UCES IO N AB INTESTATO�

Expte. Nº B-13073/09. Publíquense por tres (3) días

en el Bolet ín Oficial y en el diario local La Opinión

Austral.-
RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2009.-

SILVANA  R. VARELA

Secretaria
P-2

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,

Comercial, de Familia y de Minería, a cargo de la Dra.

Marta Isabel Yañez, de la ciudad de Caleta Olivia,

Secretaría, a mi cargo, cita y emplaza a herederos y

acreedores de la  causan te  MARIA S US ANA

O CHO A, para que en el término de TREINTA días

hagan valer los derechos que le correspondieren en
los autos: �O CHO A, MARIA SUSANA S/ SUCE-

SIO N AB INTESTATO� Expte. Nº 27.944/09.-

Publíquese edicto en el BOLETIN OFICIAL de la

Provincia de Santa Cruz por el término de TRES

días.-

CALETA OLIVIA, 17 de Septiembre de 2009.-

PABLO  PALACIO S

Secretario
P-3

________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,

Comercial, Familia y de Minería de la Provincia de

Santa Cruz,  a cargo de la Dra. Marta Isabel Yañez,

con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia
de Santa Cruz, Secretaría de Familia, en los autos

caratulados �MARCIAL ENRIQ UE RAUL S/GUAR-

DA� Expte. M-27901/09 cita y emplaza por el tér-

mino de 10 (diez) días a JOSE CESAR DIAZ, D.N.I.

92.876.311, Y LUCIANA DANIELA MARCIAL

D.N.I 33.260.025, para que concurran ante la sede de
este Juzgado y Secretaría actuaria a tomar interven-

ción bajo apercibimiento de designar un defensor ofi-

cial de Ausentes, a efectos que los representen.-
Publíquense por -2- días edictos en el Boletín Ofi-

cial de Río Gallegos.-

CALETA OLIVIA, 09 de Octubre de 2009.-

MARIA DEL ROSARIO  ALVAREZ

Secretaria
P-2

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Dos, a

cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº

Dos,  a cargo del Dr. Antonio Andrade, sito en Pasaje
Kennedy casa Nº 3, de Río Gallegos Provincia de

Santa Cruz, en los autos caratulados �SCH ULZ

CELIA FRANCISCA S/ Sucesión ab intestato�

(Expte. Nº 12655/08), cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por la
Sra. Celia Francisca Schulz a comparecer por sí o por

medio de apoderado dentro del plazo de treinta días pa-

ra que así lo acrediten (Art. 683 Inc. 2 del C.P.C.C.).-

Publíquese el presente por tres (3) días en el Bole-

t ín Oficial y el Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 29 de Septiembre de 2009.-

ANTO NIO  F. ANDRADE

Secretario
P-3

________

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo Sánchez, Escribano, Reg. Not.

44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc. 2648 del
21/10/09 se instrumentó respecto de la sociedad co-

mercial �PETRO CAMPO S SO CIEDAD DE RES-

PO NSABILIDAD LIMITADA� b) cesión Don An-

gel Luis CAMPOS, argentino, soltero, nacido el 02
de Agosto de 1978, titular del Documento Nacional
de Identidad 26.643.379, domiciliado en Huillapima,
Departamento Capayán, provincia de Catamarca,

CEDE a favor de Juan Alexis TO LEDO , argentino,
soltero, nacido el 06 de Enero de 1987, empresario,
domiciliado en Bº Islas Malvinas Casa Nº 204 de la

ciudad de Pico Truncado, VEINTE cuotas de PESOS
CIEN cada una; y doña Gisela Keila TO LEDO

t i tular  del Do cum en to Nacional de Ident idad
31.082.774, nacida el 05 de Septiembre de 1984, ar-
gentina, soltera, empresaria, domiciliada en Bº Islas

Malvinas Casa Nº 204 de la ciudad de Pico Truncado

CEDE, a don Juan Alexis TO LEDO , argentino,
soltero, nacido el 06 de Enero de 1987, empresario,
domiciliado en Bº Islas Malvinas Casa Nº 204 de la

ciudad de Pico Truncado TRESCIENTO S CUA-

RENTA cuotas de PESOS CIEN cada una c) CAM-

BIO EN LA INTEGRACIO N DE LA GERENCIA.

Q UINTO: Queda designado gerente don Juan Alexis

TO LEDO .-

Dr. MARCELO P. SANCHEZ

Escribano
Registro Nº 44

Caleta Olivia � Pcia. Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SANCHEZ, Escribano, Reg.
Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc. 559
del 17/09/2009 pasada al folio 926 se otorgó respec-

to de la  sociedad comercial �DO S HER S.R.L.

NOVMER S.R.L. � ARISPE CRESPO  CLAUDIO

UTE� la siguiente reforma de estatuto: SEGUNDA:
La Unión Transitoria de Empresas tiene por objeto

la realización de obras públicas dentro del ejido urba-

no de las ciudades de Caleta Olivia, Pico Truncado,
Las Heras, Perito Moreno y Los Antiguos. ADMI-

SIO N DE NUEVO  SO CIO : Los socios Claudio

ARIS PE CRESPO , �NO VMER S.R.L.� y

�DO SHER S.R.L.� admiten como nuevo socio de
�DO SHER S.R.L. � NOVMER S.R.L. � ARISPE

CRESPO  CLAUDIO  UTE� a don Hernán ARISPE

CRESPO . Q UINTA el reparto de las utilidades y la
asunción de las pérdidas se soportarán, en las pro-

porciones siguientes: �DOSHER S.R.L.� un VEIN-
TICINCO POR CIENTO (25 %); �NO VMER

S.R.L.� un VEINTICINCO POR CIENTO (25%);
ARISPE CRESPO  CLAUDIO  un VEINTICINCO
POR CIENTO (25%) y HERNAN ARISPE CRES-

PO  un VEINTICINCO POR CIENTO (25%). La
financiación de las actividades comunes será en la

misma proporción.- O CTAVA: A los efectos de lo
dispuesto en las Leyes 19.550 y 22.903, se designan
representantes al señor Hugo Ariel BAREILLE, al

señor Luis Enrique MERLO, al señor Hernán ARISPE

CRESPO y al señor Claudio ARISPE CRESPO, en

forma indistinta.-

Dr. MARCELO P. SANCHEZ

Escribano
Registro Nº 44

Caleta Olivia � Pcia. Santa Cruz

P-1

E D I C T O

Dr. Marcelo Pablo SANCHEZ, Escribano, Reg.
Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc. 639
del 19/10/2009 pasada al folio 1076 se otorgó respec-

to de la sociedad comercial �LECO L SO CIEDAD

DE RESPO NSABILIDAD LIMITADA� la siguien-
te reforma de estatuto: SEGUNDO : Se reforma la
cláusula TERCERA del estatuto que quedará así re-

dactada: TERCERA: T iene por objeto la realización

por sí, por cuenta de terceros o asociada a terceros de

las siguientes actividades: Transporte y comercia-
lización  de todo tipo de combustibles, aceites y

lubricantes para vehículos, servicios de lavado, en-

grase, mecánica, gomería y mantenimiento de vehícu-

los. Explotación de espacios destinados a guarda de

vehículos y rodados en general, venta de todo tipo de

accesorios y repuestos para automotores y todos los
elementos vinculados al transporte automotor. Ex-
plotación comercial de los rubros de bar, restaurante,

pizzería, cafetería, cervecería, y despacho de bebidas

con y sin alcohol, postres, helados, comidas en gene-
ral y todo otro rubro de la rama gastronómica y cual-

quier clase de productos y alimentos. Servicios de
construcción: ejecución de obras de arquitectura e
ingeniería; construcción de obras civiles, hidráulicas,

portuarias, mecánicas, sanitarias, eléctricas, urbani-

zaciones, pavimentos y edificios, incluyendo los des-
tinados al régimen de propiedad horizontal, cons-

trucción de viviendas, sean públicos o privados sea a

través de contrataciones directas o de licitaciones, y

en general, toda clase de obras públicas, construccio-

nes privadas o cometidos propios de la actividad téc-

nico constructiva.- Compraventa, importación, ex-

portación, representación, comisión, y consignación

de toda clase de materiales de construcción, produc-

tos y elementos relacionados directamente con la ac-
tividad de la construcción.- Para el ejercicio de sus

actividades la sociedad puede celebrar toda clase de
contratos, adquirir y disponer toda clase de bienes
inclusive registrables y operar con instituciones ban-
carias.- La reunión de los socios dispondrá el mo-

mento en que se completará la integración.-

Dr. MARCELO P. SANCHEZ

Escribano
Registro Nº 44

Caleta Olivia � Pcia. Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 1 20  �  RIO GALLEGOS,  A LA S RA.

ALO NSO GRACIELA D.N.I. Nº 27.533.158 � EN

ACTUACIONES CARATULADAS: �TRIBUNAL

DE CUENTAS � ALO NSO  GRACIELA, REF.

AYUDA  ECO NO MICA � O TO RGADO  ME-

DIANTE DECRETO  Nº 0212/07�, (Expediente Nº

815.756-Letra T.C. � Año 2009), A FIN DE TO-

MAR CONOCIMIENTO DEL FALLO Nº 3923-

TC-09 DADO EN EL ACUERDO ORDINARIO
Nº 2300 DE FECHA 15/09/09�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SEC RETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, A LA SRA. IRENE

VALENZUELA, D.N.I. Nº 28.220.109 � EN AC-
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TUACIONES CARATULADAS: �TRIB UNAL

DE CUENTAS � SEÑO RA IRENE VALENZUELA

S/APO RTE NO  REINTEGRABLE O TO RGADO

MEDIANTE DECRETO  Nº 1713/07�, (Expedien-
te Nº 815.401-Letra T.C. � Año 2008), A FIN DE

TOMAR CONOCIMIENTO DE LA RESOLU-
CION Nº 258-TC-09 DADA EN EL ACUERDO

ORDINARIO Nº 2264 DE FECHA 11/11/08 Y PRO-

DUZCA SU DESCARGO,  BAJO APERCIBI -
MIENTO DE DECLARARLA EN REBELDIA
HACIENDOLE SABER QUE EN CASO DE
DICTARSE SENTENCIA CONDENATORIA EL
CARGO SE LE FORMULARA DE ACUERDO
CON EL PRINCIPIO DE REPARACION INTE-
GRAL�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SECRETARIA G ENERAL �  TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, AL SR. HECTO R

PERALTA, D.N.I. Nº 7.810.183 � EN ACTUACIO-

NES CARATULADAS: �TRIBUNAL DE CUEN-

TAS � UNIO N VECINAL ZO NA DE CHACRAS

� CALETA OLIVIA SO LICITA  APO RTE - OTOR-

GADO  MEDIANTE DECRETO  Nº 3186/07�, (Ex-
pediente Nº 815.751-Letra T.C. � Año 2009), A FIN

DE TOMAR CONOCIMIENTO DE LA RESO-
LUCION Nº 109-TC-09 DADA EN EL ACUER-

DO ORDINARIO Nº 2282 DE FECHA 28/04/09 Y

PRODUZCA SU DESCARGO, BAJO APERCI-
BIMIENTO DE DECLARARLO EN REBELDIA
HACIENDOLE SABER QUE EN CASO DE
DICTARSE SENTENCIA CONDENATORIA EL
CARGO SE LE FORMULARA DE ACUERDO
CON EL PRINCIPIO DE REPARACION INTE-
GRAL.-�

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SECRETARIA G ENERAL �  TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, A LA SEÑO RA

PATRIC IA S USANA C O RUJO ,  D.N.I.  Nº

17.606.0 27 �  EN ACT UACIONES CARAT U-

LADAS: �JUICIO  ADMINISTRATIVO  DE RES-

PO NSABILIDAD Nº 12/00 � PRESUNTO  PER-

JUICIO  PATRIMO NIAL A LA HACIENDA PU-

BLICA POR IRREGULARIDADES EN LA CON-

TRATACIO N DE LA EX AGENTE,  PATRICIA

CO RUJO  � O RGANISMO : CO NSEJO  PRO -

VINCIAL DE EDUCACIO N�, (Expediente Nº

810.242-Letra T.C. � Año 2000), A FIN DE TO-

MAR CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCION
Nº 254-TC-09 DADA EN EL ACUERDO ORDI-

NARIO Nº 2296 DE FECHA 18/08/09 Y PRODUZ-

CA SU DESCARGO, BAJO APERCIBIMIENTO
DE DECLARARLA EN REBELDIA Y REMITIR
LAS MISMAS A UN AUDIT OR PARA QUE
EXAMINE LA CAUSA Y SOLICITE LO QUE DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEBA RESOL-
VERSE�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SEC RETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-
ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, A LA SRA. MA-

RIA G UADALUPE LEGUIZAMO N D.N.I. Nº

18.733.9 14 �  EN ACTUACIONES CARAT U-

LADAS: �TRIBUNAL DE CUENTAS � SEÑO RA

MARIA GUADALUPE LEGUIZAMO N � S/APOR-

TE NO  REINTEGRABLE O TO RGADO  ME-

DIANTE DECRETO  Nº 1480/07�, (Expediente Nº

815.407-Letra T.C. � Año 2008), A FIN DE TO-

MAR CONOCIMIENTO DEL FALLO Nº 3877-

TC-09 DADO EN EL ACUERDO ORDINARIO
Nº 2287 DE FECHA 19/05/09�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SEC RETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, AL SR. SANTIA-

GO  BRAVO  D.N.I. Nº 17.734.218 � EN ACTUA-

CIONES CARAT ULADAS: �TRIB UNAL DE

CUENTAS � BRAVO  SANTIAGO , S/APO RTE

NO  REINTEGRABLE O TO RGADO  MEDIAN-

TE DECRETO  Nº 210/07�, (Expediente Nº 815.715-

Letra T.C. � Año 2009), A FIN DE TOMAR CO-

NOCIMIENTO DEL FALLO Nº 391 7-TC-09

DADO EN EL ACUERDO ORDINARIO Nº 2297

DE FECHA 25/08/09�.-
PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SEC RETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR
Secretario General

Tribunal de Cuentas
P-3

________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, A LA SRA. ALE-

JANDRA M. RAMOS D.N.I. Nº 22.455.949 � EN
ACTUACIONES CARATULADAS: �TRIBUNAL

DE C UENTAS  � MUNICIPALIDAD DE LO S

ANTIG UO S  �  ESTUDIO  RENDICIO N DE

CUENTAS EJERCICIO  2001�, (Expediente Nº
810.589-Letra T.C. � Año 2001), A FIN DE TO-

MAR CONOCIMIENTO DEL FALLO Nº 3910-

TC-09 DADO EN EL ACUERDO ORDINARIO
Nº 2296 DE FECHA 18/08/09�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SEC RETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE
CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, AL SR. CARLO S

ALBERTO  LARRO Q UE - D.N.I. Nº 8.443.290 �
EN ACTUACIONES CARATULADAS: �MUNI-

CIPALIDAD DE PERITO  MO RENO  � ESTUDIO

RENDICIO N DE CUENTAS EJERCICIO  2000�,
(Expediente Nº 810.134-Letra T.C. � Año 2000), A

FIN DE TOMAR CONOCIMIENTO DE LA RE-
SOLUCION Nº 316-TC-09 DADA EN EL ACUER-

DO ORDINARIO Nº 2304 DE FECHA 13/10/09�.-
PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SEC RETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, A LA SRA. MA-

RIA TEUDO CIA VALLEJO S D.N.I. Nº 13.758.600

� EN ACTUACIONES CARATULADAS: �JUI-

CIO  ADMINISTRATIVO  DE RESPO NSABILI-

DAD Nº 02/03 � PRESUNTO  PERJUICIO  PA-

TRIMO NIAL PO R IRREGULARIDADES DE-

TECTADAS EN EL DISTRITO  LO S ANTIGUO S

DE S.P.S.E. � (EXPTE. Nº 298/02)�, (Expediente
Nº 811.340-Letra T.C. � Año 2003), A FIN DE TO-

MAR CONOCIMIENTO DEL FALLO Nº 3838-

TC-09 DADO EN EL ACUERDO ORDINARIO
Nº 2278 DE FECHA 31/03/09�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SEC RETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, AL SR. FABIO

GUSTAVO  MELE - D.N.I. Nº 14.893.534 � EN

ACTUACIONES CARATULADAS: �J UICIO

ADMINISTRATIVO  DE RESPO NSABILIDAD

Nº 07/04 � PRESUNTO PERJUICIO  PATRIMO -

NIAL PO R IRREGULARIDADES DETECTADAS

EN EL DISTRITO  S.P.S.E. DE LA LO CALIDAD

DE RIO  TURBIO�, (Expediente Nº 812.646-Letra

T.C. � Año 2004), A FIN DE TOMAR CONOCI-

MIENTO DEL FALLO Nº 3914-TC-09 DADO EN

EL ACUERDO ORDINARIO Nº 2296 DE FECHA

18/08/09�.-
PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SEC RETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
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AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al

Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Perfora-

ción Pozos de Desarrollo ECh 100 � Ech 101 �

ECh 102R � ECh 104 � Ech 105 �Ech 106 y ECh
112. Estancia La Cholita Provincia de Santa Cruz .

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano

260, (9400) Río Gallegos, antes del día 09 de No-

viembre del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: EGN 5-09

Perforación Pozos de Desarrollo EG 657R � EG

664R � EG 666R � EG676R � EG 679 � EG 681R �

EG 687 � EG 688R � EG 689 �EG 832R y EH 833
más instalaciones de 4 CA Batería EG 10. El Gua-

dal. Provincia de Santa Cruz .
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-

mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano

260, (9400) Río Gallegos, antes del día 09 de No-
viembre del corriente año.

P-2
__________

Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: CG4-09;

Perforación pozos de desarrollo CG 668 � CG

669 � CG 685 - CG 687 más CA Batería CG 12,
ubicado en cercanías de la localidad de Las Heras.

Provincia de Santa Cruz .
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-

mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano

260, (9400) Río Gallegos, antes del día 09 de No-

viembre del corriente año.
P-2

________

Provincia de Santa Cruz
Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: Amplia-

ción módulo El Guadal, sistema sitios remotos.

Provincia de Santa Cruz .
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-

mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano

260, (9400) Río Gallegos, antes del día 09 de No-
viembre del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al

Estudio de Impacto Ambiental de la obra: CñE 10-09

POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, AL SR. CARLO S

ALBERTO  LARRO Q UE - D.N.I. Nº 8.443.290 �
EN ACTUACIONES CARATULADAS: �MUNI-

CIPALIDAD DE PERITO  MO RENO  � ESTUDIO

RENDICIO N DE CUENTAS EJERCICIO  1997�,
(Expediente Nº 808.971-Letra T.C. � Año 1998), A

FIN DE TOMAR CONOCIMIENTO DEL FALLO
Nº 3858-TC-09 DADO EN EL ACUERDO ORDI-

NARIO Nº 2281 DE FECHA 21/04/09�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SECRETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-

ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, AL SR. CARLO S

ALBERTO  LARRO Q UE - D.N.I. Nº 8.443.290 �
EN ACTUACIONES CARATULADAS: �MUNI-

CIPALIDAD DE PERITO  MO RENO  � ESTUDIO

RENDICIO N DE CUENTAS EJERCICIO  1999�,
(Expediente Nº 809.902-Letra T.C. � Año 2000), A

FIN DE TOMAR CONOCIMIENTO DE LA RE-
SOLUCION Nº 315-TC-09 DADO EN EL ACUER-

DO ORDINARIO Nº 2304 DE FECHA 13/10/09�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SECRETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS �ESPA-

ÑA N° 1 20  �  RIO GALLEGOS,  A LA S RA.

HUENUQ UEO  SILVIA D.N.I. N° 92.231.759 � EN

ACTUACIONES CARATULADAS: �TRIBUNAL

DE CUENTAS � HUENUQUEO  SILVIA � S/ AYU-

DA ECO NO MICA � O TO RGADA MEDIANTE

DECRETO  N° 0211/07�,  (Expediente N° 815.758-

Letra T.C. � Año 2009), A FIN DE TOMAR CO-

NOCIMIENTO DE LA RESOLUCION N° 116-

TC-09 DADA EN EL ACUERDO ORDINARIO
N° 2282 DE FECHA 28/04/09 Y PRODUZCA SU

DESCARGO, BAJO APERCIBIMIENTO DE DE-
CLARARLA EN REBELDIA HACIENDOLE SA-
BER QUE EN CASO DE DICTARSE SENTEN-
CIA CONDENATORIA EL CARGO SE LE FOR-
MULARA DE ACUERDO CON EL PRINCIPIO
DE REPARACION INTEGRAL�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SECRETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-

LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS �ESPA-

ÑA N° 120 � RIO GALLEGOS, A LA SRA. TERE-

SA ISABEL URIBE, D.N.I. N° 32.469.801 � EN

ACTUACIONES CARATULADAS: �TRIBUNAL

DE CUENTAS � SEÑO RA TERESA ISAB EL

URIBE, S/ APO RTE NO  REINTEG RABLE

OTORGADO  MEDIANTE DECRETO N° 3068/07�,
(Expediente N° 815.405-Letra T.C. � Año 2008), A

FIN DE TOMAR CONOCIMIENTO DE LA RE-
SOLUCION N° 261-TC-08 DADA EN EL ACUER-

DO ORDINARIO N° 2264 DE FECHA 11/11/08 Y

PRODUZCA SU DESCARGO, BAJO APERCIBI-
MIENTO DE DECLARARLA EN REBELDIA
HACIENDOLE SABER QUE EN CASO DE
DICTARSE SENTENCIA CONDENATORIA EL
CARGO SE LE FORMULARA DE ACUERDO
CON EL PRINCIPIO DE REPARACION INTE-
GRAL�.-

PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SECRETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE

CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR

Secretario General
Tribunal de Cuentas

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Jueza, a cargo del

Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo de Civil,

Comercial, Laboral, de Minería, y de Familia, con

asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri,

Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-

ría a cargo de la suscripta, se cita y emplaza a herede-

ros y acreedores de doña ISABEL CATALINA

FINLAYSON para que en el término de treinta (30)

días, hagan valer los derechos que les correspondan

en autos caratulados  �FINLAYSO N ISABEL CA-

TALINA S / S UCES IO N AB -INTES TATO �

(EXPTE. Nº F-10145/08).-

PUERTO SAN JULIAN, 14 de Octubre del año

2009.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES

Secretaria
P-3

________

E D I C T O

 Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del

Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Nº 1, Dr. Carlos

Enrique Arenillas, Secretaría Nº 2 a cargo, se cita y

emplaza por el término de treinta (30) días a herede-

ros y acreedores de Don Silvino Barrientos Cardenas,
en los autos caratulados �BARRIENTO S CARDE-

NAS Silvino S/ Sucesion Ab-Intestato.� Expte.

Nº 22484/09.-

El presente edicto deberá publicarse por el térmi-

no de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia

y Diario T iempo Sur, ambos de esta Ciudad.-
RIO GALLEGOS, 07 de Octubre de 2009.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC

Secretario
P-3

________
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Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto
que sean Publicados y por comunicados y suficiente-
mente circulados dentro del Territorio Provincial Ar-
tículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $    3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $    3,30.-
Separata de Legislación $    3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-

ca $    2,00.-
Disposiciones c/u. $  11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $192,00.-
Por la publicación en que la distribución

del texto, no sea de composición corrida,

por cent ímetro de columna tipográfica $    3,50.-
Bolet ín Oficial del día $    0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $    1,00.-
Más de un mes $    1,50.-
Suscripción Anual $115,00.-
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LICITACIONPerforación pozos de desarrollo CE 1042 � CE

1043 � CE 1044 y CE 1046. Las Heras � Cañadón
Escondido. Provincia de Santa Cruz .

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano

260, (9400) Río Gallegos, antes del 09 de Noviembre

del corriente año.
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________

Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la

Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al

Estudio de Impacto Ambiental de la obra: CG 6-09:
Perforación pozos de desarrollo CG 666-CG 678

- CG 661 - CG - 660 - CG 659 y CG 665, en cer-

canía a la localidad de Las Heras. Provincia de

Santa Cruz.
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-

mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 09 de No-

viembre del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz

Jefatura de Gabinete de Ministros
Subsecretaría de Medio Ambiente

En el marco de lo dispuesto en el Art ículo 5 de la

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se

ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al

Estudio de Impacto Ambiental de la obra: CñE 5-09

Perfortación pozos de desarrollo CE 998 - CE
999 - CE 997 - CE 1000 - CE 1002 - CE 1017. Las

Heras - Cañadón Escondido.  Provincia de Santa

Cruz.
Aquellas personas que deseen emitir denuncias,

opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-

mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente. El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del 09 de Noviembre

del corriente año.
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Plan de O bras

AVISO  LICITACIO N

En el marco del Plan de Obras 2009, se anun-

cia e l l lamado a Licitación Pública.

O bjeto: Refacción de locales, cambio de piso,

cubierta y acceso al Gimnasio existente en el
Colegio Polimodal Nº 7 de Río Gallegos �

Depto. Güer Aike.

Licitación Pública Nº 01/PO /09 UCP Santa

Cruz

Presupuesto O ficial: $ 905.280,70.-

Garantía de Oferta exigida: $ 9.052,80.-

Fecha de apertura: 23/11/09 � Hora: 10,30 hs.

Lugar: Dirección de Infraestructura del Conse-

jo Provincial de Educación: José Ingenieros Nº

640 � (9400) Río Gallegos � Departamento Güer

Aike � Provincia de Santa Cruz �

Plazo de entrega: 90 días corridos.

Valor del Pliego: $ 300,00.

Lugar de adquisición del Pliego: Dirección de

Infraestructura del Consejo Provincial de Edu-
cación: José Ingenieros Nº 640 � (9400) Río

Gallegos � Departamento Güer Aike � Provin-

cia de Santa Cruz � telefax (02966) � 431216

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

CONVOCATORIAS
CO Y AIKE S.A.

El  Directorio de �Coy Aike S.A.� convoca a los

accionistas de la firma, a la Asamblea General Ordi-
naria a llevarse a cabo el día 20 de Noviembre de

2009, a las 15,00 horas, en el domicilio de la calle
Fagnano 730 de la ciudad de Río Gallegos, con el

objeto de considerar el siguiente:

O RDEN DEL DIA

1- Designación de dos accionistas para firmar el

acta.-
2- Aprobación de la gestión del Directorio.-

3- Renovación de Autoridades de acuerdo a los

estatutos sociales.-
4- Consideración de la Memoria, Balance General,

Estados de Resultados, Inventario del Ejercicio Nú-

mero 42 cerrado el 30 de Junio de 2009, Distribución

de utilidades y remuneración del Directorio.-

HORACIO  RO GELIO  BARK

Presidente
P-5

________

MINISTERIO  HIJO S DEL ALTISIMO

De acuerdo al Acta Nº 33 de la Comisión Directiva,

de fecha 28 de Octubre del año 2009, se decidió con-

vocar a Asamblea Ordinaria a realizarse el día 09 de

Noviembre del cte. Año, a las 20,30 hs., en la sede del

Ministerio Hijos del Alt ísimo sito en Maipú Nº 2470

para tratar el siguiente orden del día:

1.- Designación de dos socios para refrendar el

acta.-
2.- Lectura del acta Nº 32 y 33 de la Comisión

Directiva.-
3.- Elegir nuevas autoridades de la Asociación.-

4.- Presentación para su aprobación de la Memo-

ria, Balance e Inventario e informe de la Comisión

Revisora de Cuentas.-
RIO GALLEGOS. 28 de Octubre de 2009.-

MONICA S. CORTES                 ROBERTO CUELLAR

             Secretaria                                   P astor-Presidente
Ministerio Hijos del Altísimo   Ministerio Hijos del Altísimo

Ministerio de Educa-
ción de la Nación

Provincia de
Santa Cruz

A V I S O
Se Informa que hasta NUEVO AVISO no se im-

primirá el Boletín Oficial.-
Para mayor información consultar con es ta Di-

rección. -

DIRECCIO N GENERAL BOLETIN O FI-
CIAL  E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 - Pellegrini Nº 256
Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

1775 - 1795.- ..........................................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS

1776 - 1777 - 1778 - 1779 - 1781 - 1785 - 1786 - 1787 - 1788 - 1789 - 1790 - 1791 - 1792 -

1793 - 1794 - 1796 - 1797 - 1798 - 1799 - 1800 - 1801 - 1802 - 1803 - 1804 - 1805 - 1806 -

1807 - 1808 - 1809 - 1810 - 1811 - 1812 - 1813 - 1814 - 1815 - 1816 - 1817 - 1818 - 1819 -

1820.- .....................................................................................................................................

RESOLUCIONES

0128 - 2538 - 2701/IDUV/09.- ..............................................................................................

DISPO SICIONES

267 - 269 - 273/SPyAP/09 - 116 - 117 - 118 - 119 - 120/IGPJ/09 - 300 - 301 - 304 - 305/SMA/09.-

EDICTO

MELIAN - TULA - SEPULVEDA CARDENAS - GONZALEZ - CONSTANZO - ZUÑIGA

BELMAR - PARDO - TOLEDO - BLASER - OCHOA - MARCIAL - SCHULZ - PETRO

CAMPOS SRL - DOSHER S.R.L. - LECOL S.R.L. - T.C./ALONSO/VALENZUELA/UNION

VECINAL ZONA DE CHACRAS/CORUJO/LEGUIZAMON/BRAVO/MUNIC. LOS AN-

TIGUOS/MUNIC. PERITO MORENO EJERC. 2000/DISTRITO LOS ANTIGUOS DE

SPSE/DISTRITO SPSE LOC. RIO TURBIO/MUNIC. PERITO MORENO EJERC. 1997/

MUNIC. PERITO MORENO EJERC. 1999/HUENUQUEO - URIBE - FINLAYSON -

BARRIENTOS CARDENAS.- ..............................................................................................

AVISOS

SMA/PERF. POZOS DESA. Ech 100- Ech 101/PERF. POZOS DESA. EG 657R/ PERF.

POZOS DESA. CG4-09/AMPLIACION MODULO EL GUADAL/ PERF. POZOS DESA.

CE 1042/ PERF. POZOS DESA. CE 998/ PERF. POZOS DESA. CG 666.-.........................

CONVOCATORIAS

COY AIKE S.A. - MINISTERIO HIJOS DEL ALTISIMO.-..................................................

LICITACION

01/PO-MEN/09.- ...................................................................................................................
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